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tudie sin un conocimiento marcadamente exacro. 
de los detalles técnicos. 

Así la ganancia semanal de cada individuo de 
las decenas de millares de obreros, está evaluada 
por un cálculo exacto y á menudo individual, he• 
cho ~obre estas listas, Cuando se trata ele hacer , 
un cambio en la lista, la extensión de salarios de 
tocio un distrito puede depender de la rapidez y 
del cuidado con que el negociador de los obreros 
conciba el efecto exacto de cada modificación, 
proyectada sobre algunos de los numerosos fac.
tores de cálculo. 

También lo~ secretarios, los coltonmen de las 
uniones de tejedores é hiladores, son elegidos me
diante concursos singularmente difíciles, y los 
candidatos deben unirá la ciencia matemática, la 
competencia técnica del obrero experimentado en 
los más minuciosos detalles de su oficio. 

Tanto en esta convención entre los hiladores 
de Lancashire y sus patronos, como en todos los 
contratos colectivos de trabajo perfeccionados por 
los sindicatos, la cuestión delicada es la deter-, 
minación del esfuerzo máximo y del salario má
ximo. Como en todas las ventas, los intereses de 
las dos partes están en oposición cuando se trata 
de fijar la cantidad de mercancía á recibir y el 
precio á pagar. En cuanto concierne al esfuerzo 
máximo no hay duda de que los sindicatos tienen 
una tendencia á la baja. A medida que la educa• 

CONTRA:'O DE TRABAJO 3.15 

ción intelectual, estética y moral de los asalaria
dos se desarrolla, éstos no aceptan un trabajo 
muy intensivo ni muy lare;o; la duración de la jor-
nada se reduce; y se resiste más al inconveniente 
que resulta á menudo del salario á destaio, cuya 
tarifa es muy baja. En cuanto al precio del sala
rio, las asociaciones obreras se inclinan rápida
mente hacia una teoría mixta muy interesante que 
hace del contrato de trabajo una cosa intermedia 
entre la venta y la socieddd. De una parte estiman 
que el patrono no tiene derecho de reducir inde
finidamente la tasa de los salarios cuando los pre
cios de las mercancías fabricadas se reduzcan, 
sino que se debe, por el contrario, fijar el precio de 
la mercancía, según el precio de los salarios, como 
para aquél se tienen en cuenta el precio de la 
hulla ó de las primeras materias, Esta doctrina, á 
despecho de los ardientes contradictores á que 
ella ha dado lugar, es en gran parte exacta, y no 
vemos por qué los Obreros no han de poder decir 
á un fabricante que su coste de vida es de tanto, 
como el propietario de la mina se declara incapaz 
de vender su bulla por menos de tal precio de
terminado. 

En todo esto, los sindicados se inclinan á la 
teoría de la venta; pero van más lejos. Cuando 
observan que sus patronos realizan beneficios 
más elevados de los que les parecen normales--los 
grandes sindicatos ingleses y americanos, gra-
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das á su admirable servicio de información, co
nocen siempre, tan bien como el mismo patrono, 
el estado del mercado y el importe de los.derechos 
patronales-, piden participar por med1~ de una 
elevación de salario de este acrecentamiento de 
los beneficios que demuestra á sus ojos que su 
trabajo tiene ~or el momento un \'alar m_ás gran-. 
de. Con esta medida, pero con esta medida sol~-

~nte admiten que el precio de la mercancla fiJa m , .. 
los salarios, prontos á aceptar¡~ doctrma mver~a 
de que los salarios fijan el prec10 de la nercanc1a 
desde el momento en que ésta, por abundar en ;el 
mercado, tiende á depreciarse, . 

Es preciso añadir, por otra part:,. que cons¡
guen, poco á poco, incluir en ~1- m1mmum_de sus 
salarios una parte de la elevac10n concedida du
rante los años prósperos, con lo que su remunera
ción tiende así á elevarse progresivamente. Cuan
do las colectividades obreras se muestran :ªPª· 
ces de establecer sobre tales bases sus re_lac10nes 
con los patronos, es evidente que se co~~1derarán 
con derecho á intervenir en la regulac10n de to
das las cuestiones accesorias que se plantean_con 
ocasión del contrato de trabajo. Así vemos a las 
uniones inglesas y americanas preocuparse de !
higiene de los talleres, imponer á ~os pat:onos ~. 
uso de aparatos protectores para d1smmmr el nu• 
mero de accidentes, y, sobre todo, esforzarse en 
prevenir el paro, colaborando con los patronos-
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para moderar la producción en tiempo oportuno. 
Así, por un admirable rodeo de las fuerzas econó
,micas, los empleado5 toman el papel de directores 
de la marcha y de la inspección de la produc
ción, de las que parecían definitivamente despo
jados, desde la desaparición del pequeño taller. 

La gran fábrica parecía no reservar para siem
pte al asalariado, más que la repetición monóto
na é indefinida de un acto puramente mecánico, 
y he aquí que, de repente, este mismo asalariado, 
es llamado al examen de los grandes problemas 
de la concurrencia, de la superproducción y del 
paro, que conmueven á la producción manufactu
.rera. 

Tales son, bajo el régimen de los sindicatos es
tables, poderosos y ricos, la teoría y la práctica 
del contrato de trabajo; una y otra en nada se pa
recen á la teoría y á la práctica del contrato in
dividual y parecerán, sin duda, inaceptables á un 
gran número de patronos de este país. 

Sin embargo, éstos tendrán la culpa de repeler
los, teniendo después que aceptarlos forzosamen
te porque les serán impuestos por las victorias 
ciertas de los sindicatos, y, en segundo lugar, 
porque lograrán para ellos, en compensación, in
mensas ventajas. En política no han sido las mo
narquías más absolutas las más duraderas, ni por 
onsiguiente, las mejores para el monarca mismo; 

y la experiencia ha demostrado que los parlamen-

02 



338 EL CONTRATO DEL TRAllAJO 

tos, lejos de limitarse á ser agentes de inspeccion, 
eran ante todo preciosos colaboradores. Así acon
tece con los sindicatos, y he aquí la colaboración 
que ofrecen al patrono. • 

Ellos Je garantizan la fiel ejecución por todos y 
cada uno de los asalariados, de las obligaciones 
contraídas . En lugar de encontrar frente á sí á 
un obrero miserable, sin apariencia financiera ·ni 
moral, el patrono puede, desde luego, dirigirse 
al secretario del sindicato que sale garante de la 
conducta de los sindicados y que tiene la volun
tad y los medios de velar por el cumplimiento y 

• por el respeto de todas las condiciones del con
trato colectivo de trabajo. Porque siendo el con
trato colectivo, es evidente que las violaciones 
individuales cometidas por cualquier sindicado; 
comprometen los intereses de todos sus campa~ 
ñeros. En segundo lugar, le garantizan que sus 
competidores de la misma circunscripción indus
trial no le harán la competencia para la depre
ciación de los salarios, obligándole á bajar el 
salario de sus propios obreros. Pudiendo remu• 
nerar más decentemente á éstos, puede elegir los 
mejores y exigir de ellos un trabajo de mejor ca
lidad. En tercer lugar, le permiten comprar el 
trabajo al por mayor, como compra la lana, el al
godón ó la hulla. En el gran taller mecánico, bi 
compra del trabajo al detall es contraproducente 
y absurda y tiene numerosos inconvenientes. 
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Por úl:im~, sólo los sindicatos permiten el exa
;en equ'.ta!tvo Y pacífico de los litigios que pue

an surg1r_entre asalariados y empresarios. Aqué
llos_ no estan redutidos á pasar sin tra11sición del 
régimen de J · · • ' ' a sum1s10n desorganizada á 1 
vuelta caótica de la hueloa• la arman' .ª re
fi " ' 1a rema al 
_nen el taller, porque los dos contratantes han 

sido capaces de establecer entre sí una unión 
verdad_era, no esa unión impotente de los «bue
n~s chicos», persuadidos de que la benevolencia 
Y_ a buena_ voluntad ?~stan para arreglarlo todo 
smo la umon hecha vml y fuertemente en 1a ' 
las dos partes conscientes del poder d~ los que 
tes ec , . agen• 

onom1cos que las dominan, afirman sus de-
rechos y se declaran dispuestos á la ínter:r b . d .,ra o . 
servancia e sus obligaciones. 

. ~a.mas ahora al examen del segundo reproche 
dmg1do por los patronos á los sindicatos L • • • c1 as 
asoc1ac1ones _obreras-se dice-colocan á los a~ 
trono~ en la imposibilidad de sostener la con~u
rrenc1a;_ y como arruinan á la industria, causan 
e_n reahdad,. el más serio perjuicio á los asala'. 
t1ados, á quienes pretenden beneficiar sus inte
reses.» 

A esta queja, que parece grave á tantas perso
nas Yh queb~e ~dmite sin examen, es posible hacer 

uc as O ~ec10nes decisivas Pod · • • d' · na previamente 
1D icarse q~e las fuerzas económicas que obligan 
A los asalariados de tal circunscripción industrial 
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á agruparse, obran con el mismo ~igor . . 
colectividades obreras de lás c1rcuncr1pc1on 
concurrentes. Indudablemente no puede preten,:l 
<lerse que la evolución hacia el federalis~o 
haaa en todo y en todos los p·iises en el mis 
mo"mento; sin embargo, si se quiere observar de, 
cerca, se verá á menudo que los patronos guu• 
dan á pesar de la intervención sindical, sus , . 
siciones -respectivas enfrente de la concurrencia 
como la pretendida sobrecarga que se les impon,; 
pesa sobre todos, el equilibrio no se destruye .. 

•Cómo en efecto podría ser esto? Es prec1s c. , ' • • 
no olvidar jamás que los obreros, por d1stmt 
que sean sus intereses de los de sus ~atron 
tienen, sin embargo, con ellos muchos mteres 
comunes. Hemos ya señalado algunos cuand 
considerábamos la cuestión del paro forzoso Y 
la superproducción; encontramos aqui o~o, 
es ese11cial: patronos y obreros están umdos 
el cuidado de la venta de los géneros Y de, 
clientela como lo está á su comprador todo 
que suministra i,rimeras materias vendidas á 
fabricante. . 

Una mina vende hulla á un herrero; nadie 
gará que las dos partes ti:n~n intereses dis • 
pero nudie sostendrá as1m1smo que. ~o t 
ningún interés común. Está~ ~n oposición 
do se trata de fijar las cond1c1ones del con 

. pero se unen para estimar qne, la venta 
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hulla, debe hacerse en condiciones tales que el 
herrero se reintegre del precio de la hulla en·la 
venta de las fundiciones fabricadas. La situación 
de los obreros frente á sus patronos es completa
mente idéntica, y no pueden ignorar que están 
éstos sometidos á la imperiosa necesidad de en
contrar en el precio de venta de las mercancías 
el equivalente de los gastos de produc:ción. Cuan
do se _habla de los sin:licat.Js, parece creerse que 
sus miembros son indiferentes á la prosperidad y 
al cierre de las fábricas, que su única aspiración 
es el aumento creciente dé los salarios y la re
ducción de la jorriada de trabajo, sin que se in
quieten jamás de los efectos, de esta elevación del 
p_recio de tr~b.ajo, sobre la situación del empresa
rio. Est~ op1~1ón es completamente equivocada y 
da una 1_dea smgular de quien ha puesto las leyes 
económicas como todas las otras, si se la cree jus. 
tificada. Efectivamente, un interés primordia¡ 
obliga al sindicato á mayor prudencia, porque no 
puede olvidar que la prosperidad de los patronos 
es la primera condición para la prosperidad de 
cada uno de sus miembros en particular y para la 
suya propia. 

Cuando una ffürica cierra sus puertas, no hay 
elevación de salario posible, por la sencilla razón 
de que no hay salario. Un vendedor que, como 
el asalariado, tiene la costumbre de entregar toda 
su mercancía á un cliente i nico, no puede ser 
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lndi•erente al estado próspero ó calamitoso de los. 
negocios de su cliente, cuando sabe, sobre tod?, 
que ningún otro cliente podrá pagarle un precio 
supenor . 
. La desesperación que de ordinario se apodera 
de las aglomeraciones obreras cuando un taller 
6e cierra definitivamente, permite apreciar cuán 
vivo es el temor que despierta en el espíritu de 
los trabajadores la pérdida definitiva de su traba• 
jo. Los ejemplos recientes de la refinería de Saint• 
Ouen y de las fábricas de Fourchambault lo han 
confirmado una vez más. Diariamente se observan 
empresas obligadas á liquidar por motivo~ dife
rentes: impericia del director, falta de capitales, 
imperfección de la maquinaria, transporte muy 
oneroso, descubrimiento de un nuevo producto 
más barato, etc.; jamás, que yo sepa al menos, 88 
ha visto un solo cciso en que la exageració,i de las 
pretensiones sindicales haya determinado la_ liqui
daci/211. ¿Quién osará decir á los secret_anos ~e 
los poderosos sindicatos obreros de la industria 
alcrodonera de Manchester que no se preocupan 
d; la prosperidad de la industria algodonera in
¡¡lesa? Estos secretarios, que c.onocen_, con algu
nos centenares de francos de diferencia, los be
neficios de los patronos, saben también, como los 
patronos mismos, cuáles son las condiciones de 
la concurrencia que dominan á la vez á unos Y á 
otros. 
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Todo lo que se ha podido alegar contra los sin
d!catos se refiere á las pérdidas temporales, cu ya 
cifra se ha exagerado á placer, no habiendo ha. 
bido menos benevolencia para mencionar las, 
compensaciones. Pero si se quiere tener conoci
miento exacto de la cuestión se debe señalar 

' ' desde luego, que las pérdidas, si las hay, están 
compensadas por las ganancias realizadas en otro 
sitio por otros patronos y otros obreros¡ la huel
ga que afecta á un establecimiento ó á todos los 
establecimientos similares de una misma circuns
cripción, casi no afecta á la producción general 
d.e un país (r). Y pues que se habla de la prospe
ndad general de la industria nacional esta ob-. , 
servac1ón tiene algún valor. Se objeta que el 
acrecentamiento de ganancias realizado por los 
unos no impide los sufrimientos de los otros, y 
que, por otra parte, ciertos encargos se dan á los 
concurrentes extran3eros, lo que frustra así el tra
ba jo nacional 

Aun admitiendo esta doctrina anticuada de la 
economía nacional, se ver:, sin dificultad si se . , 
quiere, la compensación que se establece; cada 
país industrial atraviesa sucesivamente las mis
m_as fases evolutivas. Hoy el tra:bajo está suspen: 
,d1dó en tal sitio, y se afirma que el provecho es 

(1) M. Leroy-Beaulieu lo ha señalado con relación á 
la huelga de mecfoicos ingleses en 1897. Véase el Eco,w

sla Frantés de Febrero de 1898. 



344 EL CONTRATO DEL TRABAJO 

únicamente para la industria de tal otro, coloca
do más allá de las fronteras; ¿no se ve quema
i\ana los papeles se invertirán, restableciéndose 
así el equilibrio? 

En las dos huelgas recientes de Marsella y de 
Calais, los periodistas y los políticos han insisti
do sobre la extensión de las pérdidas causadas 
al trabajo nacional, y han señalado la suprema
cía de GénoYa y de Nottingham aprovechándose 
de nuestras faltas. Las frases de este género agra
dan siempre á cierto público; desgraciadamente, 
no tienen razón. ¿Se cree que Génova no ha te
nido ni tendrá j:imás ninguna huelga? En lo que 
concierne á Calais, el ejemplo estaba mal :legi
do· la industria de encajes no se estableció en 
C;lais más que para hacer la competencia á las
manufacturas de Nottingham, obligadas á pagar 
altos salarios; de suerte que la acción sindical 
de los unionistas ingleses contribuyó indirecta
mente á la fundación de fábricas en Calais, que, 
por otra parte, tomaron su lugar sin perjudicará 
sus rivales de Inglaterra. Pero estas notas no 
pueden interesar más que á los incr~dulos_, que 
se preocupan todavía más de tener ideas JUStas 
que de combatir '1 sus adversarios. 

Además de esto, -se puede prever que en UD' 

tiempo próximo, cuya llegada será más ó menos 
prematura, según las profesiones, este argumen 
to tan mal fundado faltará á los que gustan ero,.: 
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plearlo. Los admirables sentimientos de solidari
dad que animan tan á menudo á los asalariados, 
están bastante desarrollados para no unirse á la 
nacionalidad de los compañeros víctimas de un 
conflicto, y se ha visto en muchas ocasiones á 
trabajadores manuales solidaridarse con los huel
guistas extranjeros ( 1 J. 

Esta táctica, que á nadie debe sorprender, 
puesto que desde hace quince años ya se procla
ma á porfía y con exageración que el problema 
del trabaJo es un problema internacional está 

' muy conforme con las necesidades reales de la 
vida económica de ciertos obreros que desean 

·adoptar aquello que pueda serles beneficioso; y 
está, por otra parte, completada por los acuerdos 
Y los Congresos internacionales que tienden ere-

(1) Durante la huelga de Marsell~ los obreros italia
nos dieron muchos ejemplos de esta solidaridad. Citemos 
uno de los más interesantes: •El 18 de Marzo de 1901 el 
l"Jpor francés Massitia, procedente de Marse11a entrÓ en 
el puerto de Nápoles con 2.000 toneladas de m:rcanc!as. 
I.:os ?breros del puerto rechazaron descargarlos, para so
hdandarse con sus.compañeros de Marsella. Seguida
mente los empresarios contrataron obreros extraordina• 
rios que pudieran trabojar bajo la protección de la poli
da. Pero á su vez los descargadores de Génova y de 
Torre dell'Annunziata telegrafiaron 4ue se negarían á des
cargar los vapores cuya mercancía hubiese sido colocada 
á bordo por los obreros extraordinaiios de Nápoles. ,_ 
Le Pttit T,mps, 19 de Marzo de 1901 y Le T,11,ps de 20 
de Marzo de 1900. 
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cientemente á unir á los trabajadores por encima 
de las fronteras ( 1). 

Por último, es un modo, más perentorio todavía, 
de lavar á los sindicat9s del reproche que se les 
dirio-e de favorecer la concurrencia extranjera. 

t, 

A la vista de todos, dos países, Inglaterra y los 
Estados Unidos, han adelantado más que los 
otros en el desarrollo de sus asociaciones obre
ras; y estos dos países tienen una inmensa su
perioridad industrial sobre los demás, lo cual in
duce á creer que sus Trade's U11io11s, lejos de 
haber perjudicado á su prosperidad comercial, la 

(1) A continuación Je la huelga _de Calais, un Con- · 
greso internacional de obreros. de la mdustna ~e tules y 
de encajes mecánicos, se reumó en es~a población en el 
mes de Junio de 1901. Asistieron represeotantes d~ los 
sindicatos de Escocia, ~ottinghan, Lyón, San Qumtfn, 
Lille y Ca udry. . 

Se exán,inó el proyecto de creación de una federac1~n 
internacional

1 
cuyo objeto sería prestar á las co;porac10-. 

nes federadas un apoyo moral y financiero en tiempo de 
buelcra y de inclusión en el índice, reconJcidas como le-
gíti.;;'as por el Consejo de la federación. . . 

Según los términos del proy~cto que ha Sido estudiado 
por los congresistas, los negocios de la Federación serí~n 
dirigidos por un Comité, constitu!do por un secretario 
elegido en Francia, un tesorern elegido en Inglaterra Y un 
presidente escocés. Este Com1t~ comprend:ría, además, 
ocho miembros consejeros, elegidos como sigue: tres en 
N ottinghan, uno en Escocia, dos en Calais, uno en ~au
dry y uno en San Quintín, En caso de huelga, los m1em• 
pros percibirían un socorro seman.al, fijado en 6 francos 
25 céntimos.-Le Temps, 8 de Jumo de 1901. 
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~an_ f~mentado. Y casi no puede dudarse de la 
Ju.shcia de esta conclusión; los sindicatos, en 
efeclo, asegurando á las clases obreras una vida 
material más higiénica, más saludable y más 
apropiada á las fuerzas humanas, desenvolviendo 
su formación económica y su moralidad han con
tr!buído muy eficazmente á la prosperidad indus
tnal de estos dos países. La industria no tiene 
menos necesidad de obreros vigorosos é inteli
gentes qu~ de jefes emprendedores y capaces; y 
los mdustnales franceses tienen motivos para sa
ber cuán grave es el perjuicio que les causa la 
capacidad inferior de sus obreros. Estos no quie• 
ren llevar más que un telar, ó no manejar más 
que CJerto número de broches, mientras que sus 
c_ompañeros de Inglaterra llevan dos telares ó 
sirven en un número de broches mucho más con
siderable, y en las fábricas de los Estados Unidos 
estas cifras son todavía mayores. Todo se realiza 
en el hombre, principio indivisible de actividades 
d_iversas; y si se examina en la producción de las 
riquezas, se observará siempre la evidente füpe
riori~ad del obrero de cuerpo robusto, de inteli
gencia sana y bien formada, de alma recta y ele
vada. 

Se razona como si una jornada de trabajo re
presentase siempre una cantidad fija idéntica á 
sí '.'1i:5ma. M. Francisco \Valker, que combate esta 
opm1ón errónea, indícanos que la expresión «una 

j 
1 
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jornada de trabajon, es apenas más precisa que las 
comparaciones favoritas de los estudiantes: ,,lar
go como una cuerdan; y añade: hay tal vez alguna 
exageración en el aserto de Lord Mathon, de que, 
un cortador de bosqqes inglés, puede en el mismo 
tiempo hacer tanto trabajo como 32 indios. Sin 
embargo, en la lucha industrial las naciones civi
lizadas, organizadas, disciplinadas, pueden pro
fesar el mismo menosprecio hacia sus adversa
rios desorganizados que el que profesan á los 
que se agitan en luchas á mano armada. 

«El lobo se cuida de saber dónde hay corderosn, 
decía un conquistador .... En todo caso, nosotros 
podemos repetir las palabras de Burke, á propó• 
sito de las instituciones politicas, y decir que 
,para la industria como para la forma de gobier
no, los hombres de nacionalidades diferentes de
ben ser considerados lo rr.ismo que las especies 
diferentes de animales,, ( 1). 

Estas palabras expresan, bajo una forma algo 
extravagante, pensamientos muy justos, y hace 
ya tiempo que los jefes de industria y los econo
mistas, han señalafo que la mano de obra no fué 
jamás tan cara como en los países donde el sala
no del obrero era poco elevado. Las observacio
nes de Lord Brassey, el gran constructor de fe-

(1) Francis Walker, The Wages, question, pág. 42. 
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r:ocarriles, que en ciertos momentos ocupó hasta 
80 .000 obreros en sus diversJs talleres, reparti
dos por el mundo entero, han sido plenamente 
confirmadas por todos los que han estudiado esta 
cuestión. 

~o puede ser otra cosa, cuando se reflexior-a 
sobre.el extraordinario poder de otr-1 agente de 
supenoridad que se une al que acaba de ser in
dtcado. En todos los países donde los salario., 
están elevados, los patronos apelan á todos los 
medios_ y á todas las combinaciones que pueda 
produc1'. una _economía en la mano de obra, y el 
perfeccmnam1ento de las máquinas es el objeto 
de sus 1~cesantes preocupaciones. Así, inmensas 
perspectivas se han abierto al progreso, y cuando 
se las compara con la lamentable pequeñez de 
los rec~~sos que pueden procurar á un patrono la 
reducc10n de los salarios y la dilatación de la 
Jornada de trabajo, no se extraña de la superiori
dad _de aquellos países, en los que, el crecido 
precio de los salarios, permite á los patronos re
clutar obreros escogidos y les obliga á no tener 
nunca más que maquinarias de las mejores . Con 
esos dos elementos se puede afrontar sin temor 
una batalla industrial; y, como decía una tarde 
en la ~ociedad de Fomento del Comercio y la 
I~dustna, M. Emilio Levasseur, hay un h=oso 
!tempo ~n que los progresos industriales permi 
ten rcahzar esta paradoja: «Obtener mejor venta 

1 
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pagando más caro á los obreros que trabajen mé
nos tiempo» ( 1 ). 

(t) M. Julio Siegfried, al regreso de un_ viaje al Cana· 
dá y á los Estados Unidos, observaba recientemente que . 
el precio de la mano de obra en Pittsburgo era muy ~le-. 
vado: de 1 S á 20 francos diarios para un ~brero profes,~ 
na! Pero estos altos salarios hablan servido para expn• 
mi; el ingenio de los patronos, y el coste ~e produc~ 
gracias al perfeccionamiento de I_as máqumas, era m, 
rior al de las fábricas alemanas é mg!esas. • Los sal anos 
son en general, dobles que en Francia ... , la ,~ea revolu
cio~aria es totalmente extrafia, por no decir mcompren,
sible, á los obreros americanos. Su programa se reduce,.en 
suma, á dos puntos esenciales: la elevac16~ de los sal~os 
y la disminución de las horas de traba¡o.• (Le T,-,~ 
, 3 Julio 1901). 

El lector habrá sacado ciertamente, durante el 
curso de estas páginas, las conclusiones que se 
desprenden de los hechos que han sido observa
dos. Paréceme, sin embargo, que algunos de ello's 
merecen especial atención. 

Desde luego nos ha sido dado advertir una vez 
más el poder irresistible de las fuerzas económi
cas y sociales. Se ha visto cómo el contrato indi
vidual de trabajo engendra mecánicamente, bajo 
el régimen del gran taller, el doble mal de la gue
rra social entre patronos y obreros, y de la mise
ria espantosa de los asalariados. En vano se ha 
buscado su atenuación mediante diversas combi
naciones; los buenos deseos, las intenciones bon
dadosas y los sistemas resultan inútiles; y las fuer
zas económicas, semejantes á esos martillos enor
mes que en los grandes establecimientos metal<ir
gicos aplastan con igual facilidad una avellana ó 
una barra de acero, han descartado de igual ma
nera los unos y los otros. Lo arbitrario del hotn
bre no es, afortunadapiente, de corte para medil'
se con las energías sociales, y la sumisión á las 


